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El Módulo Derechos Humanos y Relaciones Laborales tiene carácter optativo, consta de 15 créditos y se imparte en el 

segundo cuatrimestre del Master Interuniversitario en Sostenibilidad y RSC. Está compuesto por los siguientes bloques 

temáticos: 

- Derechos humanos 

- Dirección de personas en empresas socialmente responsables 

- Conciliación de la vida laboral y personal 

- Prevención de riesgos laborales 

  

 

En los últimos años, las empresas se enfrentan al reto de respetar los derechos humanos como parte de su política de 

responsabilidad social (RSC). 

En el ámbito de la RSC, las personas que forman parte de las organizaciones constituyen el núcleo central de la aplicación 

práctica de una estrategia de RSC y Sostenibilidad. La actuación de los directivos de Personas tiene que estar fundamentada 

en una filosofía del compromiso y transformación de la realidad hecha desde un marco ético. Este nuevo paradigma hará 

que la persona sea el centro de la toma de decisiones, lo que implicará pensar en las consecuencias que cada decisión 

tomada en el seno de la organización tiene para su crecimiento y desarrollo como lo que es: una persona, y no 

exclusivamente una consecuencia en la cuenta de resultados. 

Se tratan, además, dos aspectos íntimamente relacionados con el papel que las personas tienen dentro de las 

organizaciones: la situación de la mujer y la prevención de riesgos laborales. 

La profundización de las peculiaridades que el estudio de género tiene dentro de las empresas socialmente responsables 

obliga a determinar cuáles son las causas de la discriminación, y qué puede hacerse para evitarlas y corregirlas.  

Por su parte, la prevención de riesgos laborales, en empresas socialmente responsables, va más allá del simple 

cumplimiento de la legislación vigente. Asimismo, resulta objetivo fundamental de las organizaciones empresariales 

contribuir con iniciativas novedosas a que las personas con discapacidad tengan su sitio en igualdad de condiciones. Así, la 

integración laboral de personas pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión social aporta a la empresa una serie de 

valores como la cohesióny la solidaridad, que mejoran las condiciones laborales en su conjunto y la percepción positiva de la 

diferencia, dando lugar a una legitimación social de la empresa que redunda en valores intangibles. 

Se precisa el prerrequisito de cursar el Módulo "Formación Complementaria" si el Á
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4.RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

estudiante no proviene de ADE, Economía, Diplomatura en Empresariales o Economía, 

o no puede acreditar que tiene esos conocimientos. 

El estudiante deberá tener conocimientos de inglés que le permitan comprender e 

interpretar un texto, ya que muchas de las lecturas que forman parte de las 

actividades están en dicho idioma. 

 

El estudiante adquirirá los siguientes conocimientos, competencias, habilidades, destrezas y actitudes: 

Responsabilidad de las empresas en la esfera de los Derechos Humanos. El estudiante deberá ser capaz de:  

Identificar los conceptos básicos del Derecho Internacional.  

Relacionar esos conceptos referidos anteriormente con la responsabilidad de las empresas en el ámbito del 

Derecho Internacional. 

Describir el desarrollo evolutivo del sistema de protección internacional de los derechos humanos. 

Reconocer y valorar las normas básicas de interacción entre el Derecho Internacional y el Derecho Nacional 

Español. 

Identificar los sistemas universal y europeo de promoción y protección de los derechos humanos. 

Experimentar en el ámbito específico de la empresa los conocimientos relativos a los sistemas internacionales de 

protección de los derechos humanos. 

Dirección de personas en empresas socialmente responsables. El estudiante deberá ser capaz de:  

Integrar a las personas en la toma de decisiones de las organizaciones con una Dirección que las trate como 

tales, definiendo un nuevo paradigma. 

Relacionar y revisar cada una de las áreas en las que tradicionalmente ha venido funcionando la Dirección de 

Recursos Humanos con las necesidades, aspiraciones y satisfacción de las personas que forman parte de la 

organización. 

Planificar todas las actividades de forma que las personas puedan crecer y desarrollarse, influyendo en ellas 

para que adapten su comportamiento a una gestión socialmente responsable. 

Conciliación de la vida laboral y familiar. El estudiante deberá ser capaz de:  

Describir en qué consisten las diferencias de género. 

Identificar las tendencias sociales de género en las sociedades actuales. 

Examinar y diferenciar qué comportamientos son aceptables desde el punto de vista de la RSC y cuáles no lo 

son. 

Relacionar la integración de distintos colectivos a la luz de la RSC. 

Prevención de riesgos laborales. El estudiante deberá ser capaz de:  

Definir y diferenciar en materia de prevención de riesgos laborales la responsabilidad jurídica y la 

responsabilidad ética. 

Describir las herramientas disponibles para poder llevar a la práctica la gestión bajo RSC en el plano de los 

riesgos laborales. 

Formular estrategias empresariales con objeto de consolidar el valor marca y el valor reputacional desde la 

prevención de riesgos laborales y a la discapacidad. 

Gestionar la prevención de los riegos laborales conforme a los principios inherentes a la responsabilidad social 

corporativa. 

Diseñar modernas estrategias de gestión en relación con el área de la prevención y de la integración de las 

personas con discapacidad. Á
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5.CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

6.EQUIPO DOCENTE 

7.METODOLOGÍA 

Definir y diferenciar las diversas políticas de integración en el marco de la empresa con objeto de conseguir un 

valor añadido en el marco de las organizaciones y empresas. 

Explicar y gestionar la política de integración en el empleo como estrategia para conseguir un valor añadido de 

las organizaciones y empresas tanto desde el plano laboral como social. 

Competencias genéricas. A lo largo de este módulo el estudiante deberá ser capaz de desarrollar una serie de 

competencias genéricas: conocimientos básicos de la profesión; comunicación escrita; gestión de la información; manejo del 

ordenador; trabajo autónomo; diseño de proyectos; capacidad de análisis y síntesis; trabajo en equipo; capacidad crítica y 

autocrítica; compromiso ético; capacidad de aprender.  

  

  

  

 

1. RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS EN LA ESFERA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Introducción 

La promoción y protección internacional de los derechos humanos 

El mobbing 

2. DIRECCIÓN DE PERSONAS EN EMPRESAS SOCIALMENTE RESPONSABLES  

De la DRRHH a la Dirección de Personas 

Planificación y Diseño de puestos 

Búsqueda y selección de personas 

Capacitación y desarrollo  

Evaluación del desempeño y retribución 

El uso del poder y la comunicación 

Motivación y calidad de vida en el trabajo 

3. CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL 

El concepto de género perteneciente a un marco teórico multidisciplinar 

Las tendencias sociales de género en las sociedades actuales 

 Las peculiaridades de género en el mundo del trabajo 

La conciliación de la vida familiar y laboral 

Las situaciones de desigualdad en las tareas: responsabilidades y funciones 

4. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  

Responsabilidad social y prevención de riesgos laborales 

Responsabilidad social y discapacidad 

  

 
DATOS NO DISPONIBLES POR OBSOLESCENCIA  

La metodología es la propia de la enseñanza on line en la que el material didáctico y cualquier otro elemento de 
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8.BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

9.BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

10.RECURSOS DE APOYO AL ESTUDIO 

11.TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

apoyo al aprendizaje se proporciona al estudiante a través del aula virtual. Se utilizarán los siguientes 

elementos:

Material didáctico: son los contenidos especificados en el apartado anterior. El estudiante tendrá 

que memorizar estos contenidos puesto que constituyen el núcleo de lo que tendrá que exponer en 

el examen.  

Lecturas recomendadas: estas lecturas servirán de apoyo al estudio de los temas. Permitirán 

enriquecer el debate y relacionar unos temas con otros.  

Páginas web: la información actualizada ilustrará la relación de lo explicado en el tema con la 

actividad de las empresas y organismos. 

El trabajo en colaboración estará representado por la intervención de los estudiantes en los 

foros del aula virtual, donde a través de sus preguntas y de las respuestas de sus compañeros y del 

profesor se puedan resolver los aspectos que hayan quedado poco claros. 

Método del caso: a partir de un caso real, el estudiante, poniéndolo en relación con lo estudiado, 

tendrá que detectar los puntos fuertes y débiles, elaborando unas conclusiones y soluciones propias. 

   

 

 
Comentarios y anexos: 

El material didáctico será expresamente elaborado por el equipo docente y se proporcionará al estudiante a través del aula 

virtual. 

 

 

Junto al material didáctico elaborado por los profesores y proporcionado al estudiante a través del aula virtual, el módulo 

cuenta con otros recursos para facilitar su comprensión y estudio: 

Actividades formativas (lecturas y aprendizaje). Además de la lectura y aprendizaje de los temas, se ofrecerán 

documentos de lectura obligatoria, para ampliar algunos conceptos básicos o conocer experiencias prácticas. Se 

incluyen también en este apartado los ejercicios de auto-evaluación, imprescindibles para que el estudiante 

supervise y corrija su propio aprendizaje.  

Actividades de reflexión, opinión y crítica (lectura crítica). A partir de la lectura crítica de algunos artículos y 

documentos, se deberá dar respuesta de forma individual a preguntas de reflexión que se planteen y que se 

debatirán en los foros temáticos habilitados.  

Recursos audiovisuales de la UNED. A través de ciberuned se ofrecerán conferencias, clases magistrales, 

entrevistas, etc., donde importantes expertos en la materia ofrecerán una visión multidisciplinar. 

 

La tutorización y el seguimiento de los aprendizajes se efectuará a través de la plataforma aLF, con tutorías “virtuales” a 

cargo de los profesores del Módulo.  

De este modo se crea un aula virtual que tendrá por objeto realizar la evaluación continua del estudiante, en la que tendrán 

acceso al material didáctico, a bibliotecas virtuales y foros, enviarán las tareas y se comunicarán con los profesores.  

Esta modalidad es una forma de aprendizaje flexible que se adapta a la disponibilidad de cada estudiante, permitiendo 

compaginar estudios con trabajo o cualquier otra actividad, siempre dentro del plan de trabajo establecido por la 

Coordinación del Máster. 
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12.EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

13.COLABORADORES DOCENTES 

 

La evaluación se hará de forma mixta: presencial y on line. 

1) La evaluación presencial a través de un examen tipo test que se realizará en cualquiera de los Centros Asociados de la 

UNED en la semana del 7 al 11 de junio (convocatoria ordinaria) y en la semana del 3 al 9 de septiembre (convocatoria 

extraordinaria). La fecha exacta de este examen se concretará más adelante. Esta evaluación constituirá el 60% de la 

calificación final. 

2) La evaluación on line. Se realizará mediante las actividades que cada profesor haya indicado en el Plan de Trabajo. Se 

llevará a cabo a través del aula virtual y supone el 40 % de la calificación final del Módulo. 

  Véase equipo docente.
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